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República de Colombia 
Libertad y Orden 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 BELLO-ANTIOQUIA 

Once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05 088 40 03 002 2019 01338 00 

Asunto DECRETAR OFICIO 

 

Atendiendo lo instado por la vocera de la parte ejecutante en el escrito 
allegado al despacho, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Oralidad de Bello, DISPONE: 
 

 
AUTORIZAR al BANCO POPULAR S.A para surtir el trámite de 

notificación a través del correo electrónico y direcciones: 
 

PABLOROA_@hotmail.com  

Calle 13 #14 - 53 Barbosa Antioquia  
Carrera 10c # 49 26 en Medellín  

Carrera 14 # 14 24 apartamento 404 en Barbosa Antioquia  
Calle 13 # 14 53 en Soledad Atlántico  

Carrera 14 #14 24 apartamento 404 en Soledad Atlántico  
 

conforme al artículo 8 de 806/2020. 
 

 

 

CÚMPLASE 

 

 
MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

Lz 

 


